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 KGINVES6,  SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en San Sebastián, 
calle Getaria, número 2 duplicado, entresuelo, el día 20 
de junio de 2005, a las trece horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, al día siguiente, 21 de junio, en el 
mismo lugar y misma hora, en segunda convocatoria, al 
efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2004. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio 2005.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
los Administradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización para las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precep-
tivo depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
144 y 202 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El Derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 29 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Natalia García de Albizu Gárate.–20.646. 

 KGINVES7, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en 
San Sebastián, Calle Getaria número 2 Duplicado, Entre-
suelo, el día 20 de junio de 2005, a las catorce horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, 21 de 
junio, en el mismo lugar y hora, en segunda convocato-
ria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2004. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio 2005.

Tercero.–Ampliación del capital social y modifica-
ción del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de los 
Administradores.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Autorización para las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precepti-
vo depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artícu-los 144 y 202 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 29 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Natalia García de Albizu Gárate.–20.662. 

 KGINVES8, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en San Sebastián, 
calle Getaria, número 2, duplicado, entresuelo, el día 20 
de junio de 2005, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria y, en su caso, al día siguiente, 21 de junio, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al efecto 
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2004. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio 2005.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
los Administradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización para las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precep-
tivo depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (Artículos 144 y 202 
de la Ley de Sociedades Anónimas.) .

El Derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 29 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Natalia García de Albizu Gárate.–20.661. 

 KGINVES9, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 

General Ordinaria, que se celebrará en San Sebastián, 
Calle Getaria, número 2, duplicado, entresuelo, el día 20 
de junio de 2005, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, al día siguiente, 21 de junio, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al efecto 
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2004. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio 2005.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
los Administradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización para las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precep-
tivo depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (Artícu-
los 144 y 202 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El Derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 29 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Natalia García de Albizu Gárate.–20.660. 

 KIUKET INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, calle Goya, número 6, 
de Madrid, el día 23 de junio de 2005, a las 13:00 horas, 
en primera convocatoria, o en los mismos lugar y hora 
del siguiente día, 24 de junio de 2005, en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Designación o, en su caso, reelección de 

Auditor.
Cuarto.–Reelección de Consejeros.
Quinto.–Nueva redacción y refundición de los Estatu-

tos Sociales para adaptarlos a la nueva Ley y al modelo 
normalizado de la CNMV.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

Para asistir a la Junta general, los accionistas deberán 
poseer un mínimo de doscientas cincuenta (250) acciones 
en función de cuanto dispone el artículo 10 de los Estatu-
tos Sociales.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, u obtener, de forma inmediata 


